
VERSIÓN PÚBLICA, FOLIO VIÁTICO 1292 

Fecha de clasificación: veinte de septiembre de dos mil veinticuatro 

Número del acta de la sesión del Comité de Transparencia en la que se aprobó la 
versión pública: Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, Acuerdo CT-CI-OT-IX-
SO09/2024. 

Unidad Administrativa: Dirección General de Recursos Financieros del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación  

Clasificación de información: Confidencial por contener datos personales. 

Periodo de clasificación: Sin temporalidad por ser confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas 

Rúbrica del titular de la unidad responsable: 

Lic. María del Pilar Buerba Gómez 

Directora General de Recursos Financieros

Descripción de la información eliminada 

Clasificada como: Datos clasificados Foja(s) 

Confidencial 14.- Tipo de tarjeta de crédito o débito del 
servidor público comisionado 2,3,4,12 
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OSCAR BOJORQUEZ 
SANTOS

Firmado digitalmente por OSCAR 
BOJORQUEZ SANTOS 
Fecha: 2024.06.12 14:52:24 -06'00'

Firmado digitalmente 
por VICTOR 
HERNANDEZ GOMEZ







FACTURA - CFDI 4.0

Serie-Folio

SC-2928

Fecha

2024-06-07T15:15:16

Folio fiscal

96E31EA6-7B1E-4E11-BA83-BF7922379F5B

No. Serie del Certificado del SAT

00001000000505619865

Fecha y hora de certificación

2024-06-07T16:15:18

No. Serie del Certificado del Emisor

00001000000506020058

Método de pago

PUE

Forma de pago

Exportación

01 No aplica

RESTAURANTE SAN CARLOS
Av Ignacio Morones Prieto Poniente 2803, Pio X
Monterrey, Municipio/Delegación: Monterrey
Nuevo León, México, C.P. 64710

R.F.C. RSC800625B62

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: Av Ignacio Morones Prieto Poniente 2803, Pio X
Monterrey, Municipio/Delegación: Monterrey
Nuevo León, México, C.P. 64710

CLIENTE

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACION
CARLOTA ARMERO 5000, CTM CULHUACAN
MEXICO, Municipio/Delegación: COYOACAN
Ciudad de México, México, C.P. 04480

R.F.C. TEP961122B8A

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio fiscal receptor: 04480

CANTIDAD UM CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO DESCUENTO OBJ. IMP. IMPORTE

1.00 E48 90101501 Consumo en restaurante $ 675.00 $ 0.00 02 $ 675.00

  Moneda: MXN Peso mexicano

  Tipo de comprobante: I

  Uso de CFDI: G03 Gastos en General

Subtotal $ 675.00

IVA 16% $ 108.00

Total $ 783.00

Lista de tickets facturados

Tienda Ticket

1 20240606-100-12693-39437

Monto en letras **SETECIENTOS OCHENTA Y TRES  PESOS  00/100 M.N.**

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. EFECTOS FISCALES AL PAGO. PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

Sello digital del CFDI

InZW/CZWUd1q6jpTesTlY59i8bseFu3EVt2UrXl8vX7ZDnamygOBMZuZh2y6j5LlXjTFxZ8M3tUHOzSSTegTEE6j5sX8iXbG4qD2rKUSj5pxzwPYdqhr1VXAp00dBOHqHqtfnrn

I9uAsrDDYwlpO5awwIyA5Bp85WKYLRCxNR9ula+GLO2PzdhvP67UyNxhGZezNaAmIYtQo+69h+ifV7R91XDWzWLh+StDbNppIUgGa5xypwbfR69VISzwCk1HwxsMiuLR/rr

p/Z45jbGzXdtRkicJ78iutjNLKnq9P5Agf1rN6CoMEJHTHoc0o105gGSBElp9Pg4paVJ1RGQEszQ==

Sello del SAT

RZApSuSpFIMMThkvttmb0W0XN5w3TtrknvREu5UOiLjOtQEXvuPqlMXFnukmOxpD8ezIFhPku6TS/HW7D31dXHr8fyP/LV7Kom9xz+GsgqUZf/oWL1f9Fc2aQNIytPjYBMwN

7STqxj9maOvBw3lS1S0euih5pVX8Lsl/1Bg+K36sVYlV23YyweJEknkE7jUG4OzhQzyyiMIMZT8jhU8geSj0q80oNU5f+Ibv2OzficwUGvchTVrf/SJ9svQI3CrDJ1OUadRG4qyLf

v4mIc/2gQGLUFxcU++E4r/p6aJQG2ose2bBo5EME2I0nbFt2P1Zbq+YeseggJIqQwA37nK+Mw==
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

InZW/CZWUd1q6jpTesTlY59i8bseFu3EVt2UrXl8vX7ZDnamygOBMZuZh2y6j5LlXjTFxZ8M3tUHOzSSTegTEE6j5sX8iXbG4qD2rKUSj5pxzwPYdqhr1VXAp00dBOHqHqtfnrn

I9uAsrDDYwlpO5awwIyA5Bp85WKYLRCxNR9ula+GLO2PzdhvP67UyNxhGZezNaAmIYtQo+69h+ifV7R91XDWzWLh+StDbNppIUgGa5xypwbfR69VISzwCk1HwxsMiuLR/rr

p/Z45jbGzXdtRkicJ78iutjNLKnq9P5Agf1rN6CoMEJHTHoc0o105gGSBElp9Pg4paVJ1RGQEszQ==
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Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-08T11:14:14
2024-06-08T11:14:14
DF718C07-7D4E-5912-88C9-F30197414F80

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60452002 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
TEP961122B8A

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 04480

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2024-06-06 06:17:55

$ 87.93 $ 87.93

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2024-06-05 07:31:30

$ 87.93 $ 87.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 175.86

Importe (en letra): DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 204.00

$ 28.14
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Q/2QOA1GQrAqs/iol1YO67KgGXGaJpU5aUdYJ7Q2DM1KJ6Upay175FJWPpNvBdPuydmsquPYN4KglcSQVDMa6+cTQ9yJbBE+5yLlM23LUfylcgC0K9YN4fQceTL6WBMe/5NGmexo4z4ueZ8B/EuGh4mo9I
zjvlaV3q192HFXPEA7qgsmbqr9JnmjdVACuMxdZXdd2RyVms4o7ew7YtvuW06EyOzpINlfsTDVz9irdoFA8rZy9VqaWpxfNV+IuybyuAIobs13cfd/63EIvMtA1VhnsjkFK0WsrD/YOhcGyPKVxE6fFyiXLgebiUDYgu
GZGzlQDLDxOrk3lpV/ABKgxw==

IqbpLwT/NGo/QLobxQt173f8Lr1pMxzmcmsP4Z/Gssdwwfo0qdYvQc4dZehQDeAkKNp8A5haqb5LvrLNFQRYteGmtBsV2H/2YEoYKYmkwyH/5+XmCra3ZuVWId3R6dmhvrNXQFjWKYatSI3MelTkX+Che9kMD
rBEMA3at5nd7kIe7hqgDtscS5Xx8P4TaYPHwfRwWJe9hybRDnpoRKPxSbuCEEQF43mIRQc2XXi2xhNBn3Ua+4I1vQVEiIvgCnfBC9/UqFIXTnMHmdtW0cdog99iWYZCAhwoIlHD3CGtuqmOizkGfp/hK/KVY2c
AS8VIkE6MBW322DsAWUI6wUIvkQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|DF718C07-7D4E-5912-88C9-F30197414F80|2024-06-
08T11:14:14|Q/2QOA1GQrAqs/iol1YO67KgGXGaJpU5aUdYJ7Q2DM1KJ6Upay175FJWPpNvBdPuydmsquPYN4KglcSQVDMa6+cTQ9yJbBE+5yLlM23LUfylcgC0K9YN4fQceTL6WBMe/5NGmexo4z4ueZ8B/E
uGh4mo9IzjvlaV3q192HFXPEA7qgsmbqr9JnmjdVACuMxdZXdd2RyVms4o7ew7YtvuW06EyOzpINlfsTDVz9irdoFA8rZy9VqaWpxfNV+IuybyuAIobs13cfd/63EIvMtA1VhnsjkFK0WsrD/YOhcGyPKVxE6fFyiXLgebi
UDYguGZGzlQDLDxOrk3lpV/ABKgxw==|00001000000707310321||



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-06-08T11:32:34
2024-06-08T11:32:34
3BBF74FD-E529-5A75-9FA2-1A1FEEB91EB0

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60452342 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
TEP961122B8A

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 04480

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CHICHIMEQUILLAS 2024-06-06 08:43:54

$ 50.86 $ 50.86

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LOS
CHORROS 2024-06-06 15:35:00

$ 64.66 $ 64.66

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
CARBONERA 2024-06-06 16:00:00

$ 41.38 $ 41.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 156.90

Importe (en letra): CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 182.00

$ 25.10
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
XMISmwqDS+Ry0fx/JAxz3GL0AUucW4XutwRpqxFGX5pgL0+cBd5X5UBByjqjUb2Vgz0IyKJlnTTwARzLfYmMUzSrQuq6KkM090jfCV4fVVs6TVVkqw487bFB6BcKMXA1Wix2kNMf1NjZtIQrlx8hlHBfvH4mrTU9
HUFf6GjDCQ319Tyfq6vTRgFYJ+Td+Tiv2y6qrgLIsAGs7fgKT2yHE7xOwMqPMOikFLiWupM5SsEX/J6l96nYGskt1Qihp2Yn1AFmoDmGh5R2uNsaBx1gC8xeNGn9JJpk1ff5ydhc7cvLUs4v3vZzBpc2DzPffu2HB
kX29ZdqyJTJXLOqReggUA==

UBPDplYkTV3daPYCfeMRXli5Pg8LuK4Hso+AvfyrS27GxgczTyVXiSswszfxfy7LQUwVeJj62pKHxlxmjIklCekROFXSJgn8GWWJ1PWFQXB8jlNuoFjBq2n1E9ijcv20Tfe50VgnFnpksUVCnHqfO+y1oVczQz5/aQ
npM0n+N3SetgOlmDLZR2iH75ZRPKRfLCHShd8uhugRIQDO2TKwbsdhvW5j13JUyH65i3zQjfJq5lWubvpx+0ZGHQg6l2ik15hdC1MClRVSYcMwnlvqZM9HCDH4X2XKSRudciY41XTS20hjb7kucZ6NUgNWiw
0SbZWgJTr41ohDahZKSQpc2w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|3BBF74FD-E529-5A75-9FA2-1A1FEEB91EB0|2024-06-
08T11:32:34|XMISmwqDS+Ry0fx/JAxz3GL0AUucW4XutwRpqxFGX5pgL0+cBd5X5UBByjqjUb2Vgz0IyKJlnTTwARzLfYmMUzSrQuq6KkM090jfCV4fVVs6TVVkqw487bFB6BcKMXA1Wix2kNMf1NjZtIQrlx8hlHBf
vH4mrTU9HUFf6GjDCQ319Tyfq6vTRgFYJ+Td+Tiv2y6qrgLIsAGs7fgKT2yHE7xOwMqPMOikFLiWupM5SsEX/J6l96nYGskt1Qihp2Yn1AFmoDmGh5R2uNsaBx1gC8xeNGn9JJpk1ff5ydhc7cvLUs4v3vZzBpc2Dz
Pffu2HBkX29ZdqyJTJXLOqReggUA==|00001000000707310321||



CONCESIONARIA AUTOPISTA MONTERREY-SALTILLO
CAM061114VE5

Factura
I - Ingreso

Serie Folio

BE 20240606/014319-
FOP

Fecha y hora de emisión

06/06/2024 16:40:01

601  Régimen  General de Ley Personas Morales Lugar de expedición: 66354

 Exportación:  01  No Aplica

| CFDIs Relacionados | Tipo de Relación: 04 -  Sustitución de los CFDI previos UUIDs: 1 -- 9c1ec1cc-8e91-4f9d-af3a-c4400ca08b4a | 

 
Información del Cliente Uso del CFDI  Información adicional

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION G03 -  Gastos en general  No. de Certificado: 00001000000706132151

R.F.C.: TEP961122B8A
Domicilio Fiscal Receptor: C.P.04480

Moneda: MXN
 Método de Pago: PUE -  Pago en una sola

exhibición

Dirección: , No.  , Col.  ,  ,  ,  , C.P.: Orden de Compra: Forma de Pago: 01 -  Efectivo

Régimen Receptor:  603 -  Personas Morales con Fines no Lucrativos Condiciones de Pago: 
 

 S E C C I Ó N     D E     C O N C E P T O S     D E L     C O M P R O B A N T E

Código Descripción Cantidad Clave
Unidad

Valor Unitario Importe Descuento

05658801020887318708Peaje
Código SAT: 95111603        Unidad: Unidad de Servicio
Objeto Impuesto: 02 -  Sí objeto de impuesto

1
BaseImp: 

E48
$ 118.10

$
+

118.10
IVA

$
 

118.10
16 %

$ 0.00
$ 18.90

 

Sub Total + Impuestos Trasladados - Descuento = Total
$ 118.10  Base: $118.10  IVA 16 % $ 18.90 $ 0.00 $ 137.00
Observaciones:

 

 
 S E C C I Ó N     D E     T I M B R E     F I S C A L

R.F.C. del PAC Folio Fiscal No. Certificado SAT Fecha y hora de Certificación

SNF171020F3A 8048e0c2-ca39-4fee-ad03-b8368d80020a 00001000000518812364 08/06/2024 11:38:47

 

Sello Digital del Emisor: Sello Digital del SAT:
Cadena Original del Complemento de
certificación digital del SAT:

 

dNqqtZPGYnRkz1AR8/LPNkV6sfx4dqkZsMaTmmr+sBLEK

25+eA8TJjEFN//1cPGzvc3CBvXz7yznwGomayZ0Vl8J3I

tsX5C6wIT6RYmgeg9RKQ0pwBRo3uyuGGpKSWRfty57+kO

gn75Ifn19x/103lT2opkchroevscv06/bWvV0XbtWBhUK

mTy7tqXukA0nwh/WXPwm6Ktu+QP8NnMiz245gXoDI3btk

1kicjpfI7WAcGmERTXIlaUw/4MV8ddPXrMf1nsQqaeb5P

7cHOHI4K6MYB4RoCLPrMn8MlnX5KCqyZcN0FHTe5DMLUI

sxo6p3lgrhKegh4U+KeQ+CfyVsA==

h/qTGZ3l+jkPYn7S9g4pYBaY4fFiU/PgLvgeG1Q5ttoub

kdjOGXrwScI/TygQ1IqMiicRYxtn150NMpTjHjsMUF+5l

v1ph9ZeUFSr3n0X34+ssgAm4BpvYPzlPjJQlOc98ZyiP0

gidcRvoCsxUlf3exCat9BjkN3k2TsT+KYX8pSKAu2FzXz

xHiSdCBWFGynJKjaLmM55KP0Or2GrxDf9X2axqhdtYx29

Ub4Pintb1nvaArsZ32pbrrfb40/fP0mZT0+cGFYZ8Dzse

Ml8IhEnkHvex/ocI3eAwZOV4XLpwhpf6fJAmRijkgyHlm

LYMSjNxai89mbOpao9DwvWyyRKA==

||1.1|8048e0c2-ca39-4fee-ad03-b8368d80020a|20
24-06-08T11:38:47|SNF171020F3A|dNqqtZPGYnRkz1
AR8/LPNkV6sfx4dqkZsMaTmmr+sBLEK25+eA8TJjEFN//
1cPGzvc3CBvXz7yznwGomayZ0Vl8J3ItsX5C6wIT6RYmg
eg9RKQ0pwBRo3uyuGGpKSWRfty57+kOgn75Ifn19x/103
lT2opkchroevscv06/bWvV0XbtWBhUKmTy7tqXukA0nwh
/WXPwm6Ktu+QP8NnMiz245gXoDI3btk1kicjpfI7WAcGm
ERTXIlaUw/4MV8ddPXrMf1nsQqaeb5P7cHOHI4K6MYB4R
oCLPrMn8MlnX5KCqyZcN0FHTe5DMLUIsxo6p3lgrhKegh
4U+KeQ+CfyVsA==|00001000000518812364||

 

Este documento es una representación impresa de un  CFDI  ver. 4.0

Hoja 1 / 1



Tipo de comprobante: I - Ingreso

Serie: DCO

Folio: 388806

Fecha: 2024-06-08 00:01:00

Lugar de expedición: 11000

Emisor:
DESARROLLADORA DE CONCESIONES OMEGA

RFC: DCO0302147T9
Regimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
Receptor:
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACION
RFC: TEP961122B8A
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01 Efectivo

Moneda: MXN - Peso Mexicano

Cantidad Clave Unidad SAT Clave Prod/Servicio Descripción Valor unitario Impuestos Importe1.00 C62 - Uno (Sinonimo
unidad)

 95111603  Cuota o tarifa de peaje en carreteras y autopistas
concesionadas, segun ticket con folio 10149724, de fecha

2024-06-06

$33.62  002 IVA 0.16 5.38 $33.62

Total en letra

TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

Subtotal: $33.62
Impuestos trasladados: $5.38

Total: $39.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Serie del Certificado del emisor: 00001000000505650328
Folio Fiscal: 7c538278-1228-498b-8d00-e482a2e69102

No. de serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356
Fecha y hora de certificación:: 2024-06-08T12:23:40

Sello digital del CFDI
D6s+0cUA7jOPbVrgPRIWvZSrCiXQtFzHWTqDKE7fD73DMeRBjWZW8ark3p+QgWNjjg51rWx36VPEZ4wUE6RQ6WKyusAJ5yjkidD0HCSsTtaL8P4s3SRSn7nPmMEflkOWsMyY
dI5dRbeU7OAkxtSxxbYMWpQDWyc3pY0/AsRQyroAdoXTMG04Oa0QyIlyXxTm0fQqF0xwBi4zqrIn/KCVCnRXGC2MKfLJ7cVBV9MraeX6Q7kC10fFX6T24k+xwt8IvyizC61Wz2s+I
jmMTRTJiaB+14aVcZoDjXweFyLlBHv0okTSWoWTgSpwLbLAHNRBRbTSJ7g2fNsZ29cOmkBDow==

Sello del SAT
iz+6L4hmZtvH37YxrlFhX1G9i5fGHq9Ooq2A4uGEBSOLGCrEaYkSpfCzQqyVdBJT4/mD3ZR0Cd/G6EOkl0WHwiyrUmA5rpI7MbLczYmEMwByXWU6PEoLqvHnfPRfAgbolKROZ+t
nyxgrFE8A3RD+xPEveL/8+9OGQY+GjcOJnCVcmEJU2xkGFx7loxb6HVATnUb679qSc7A75mMlpHShpu2fWbJbczbeAWNdlwqQi07kgMaM937yJ0nrM8XxGc0SMLSJJ/uf5jCyFw
rvBWZJNzaJCVz/8n3+imadyb+iRI7x3tuiB9QHnLnqjJ3HcEqA35vmXYawv6StyQQncSF7zg==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT
||1.1|7c538278-1228-498b-8d00-e482a2e69102|2024-06-
08T12:23:40|EDI101020E99|D6s+0cUA7jOPbVrgPRIWvZSrCiXQtFzHWTqDKE7fD73DMeRBjWZW8ark3p+QgWNjjg51rWx36VPEZ4wUE6RQ6WKyusAJ5yjkidD0HCSsTtaL8P4
s3SRSn7nPmMEflkOWsMyYdI5dRbeU7OAkxtSxxbYMWpQDWyc3pY0/AsRQyroAdoXTMG04Oa0QyIlyXxTm0fQqF0xwBi4zqrIn/KCVCnRXGC2MKfLJ7cVBV9MraeX6Q7kC10fF
X6T24k+xwt8IvyizC61Wz2s+IjmMTRTJiaB+14aVcZoDjXweFyLlBHv0okTSWoWTgSpwLbLAHNRBRbTSJ7g2fNsZ29cOmkBDow==|00001000000506267356||
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MEXICANA DE TECNICOS EN AUTOPISTAS

1147710

Régimen fiscal
EE5DFFCD-19F0-5440-A4BB-8A0DCCD88402

Fecha y hora de emisión
2024-06-08T12:52:02

orienteFolio:

2024-06-08T12:52:02
No. de certificado del SAT

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Serie:

Folio fiscal
Fecha y hora de certificación

00001000000707310321

Receptor

Emisor

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

Concepto/Descripción

G03 - GASTOS EN GENERAL

RFC

Clave

78421

Uso de CFDI

Valor UnitarioClaveProdserv UnidadCantidad Importe

TEP961122B8A

C.P.
MEXICANA DE TECNICOS EN AUTOPISTAS

Razón social

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

04480

Razón MTA900528FIARFC

Versión 4.0

95111602 1 TARIFA A9 CARRETERA O AUTOPISTA O AUTOPISTA DE
PEAJE INTERESTATAL

$ 86.21 $ 86.21

Iva Trasladado

TOTAL

Importe (en letra):  CIEN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido

Isr Retenido

SubtotalImporte total con Letra $ 86.21

$ 13.79

$ 0.00
$ 0.00

$ 100.00

01 - EFECTIVO

I - INGRESOTipo de Comprobante:

NO IDENTIFICADO
Forma de pago:

Número de cuenta:

Lugar de expedición:

78421

78421

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CONTADO

Expedido En:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMétodo de pago:

Condiciones de pago:
00001000000704622120Certificado del CSD:

Sello digital del CFDI
bM3Wa9vJqf8E4EXSHHr7CwN9a20wk/cymS6IlQzWuCcRzDiqsnhA6IubiDRxhiekpEzUZ0c/XCBnWs0JVtBvWTk+rgUczLh72usopYWOIg6wNm6ZmWkz
oOO01wNT1K2L1Nqi6qvUZ1jTMCtvVpQgkwyOrJPUJmOVwythvRNQ98EKlwGTOOLCUh0oUyBtJua+SBe88WBJDSwBIJc4RgqGHvF+mpW7N5ULlOs3
SSH3+JNqDCRZPWEZ1wuArxOC4ess6AphJoNkIpX3dyfb/vPboNvfivJ9vMgBs1kIg8RQU6CVX6Bbpa/9axOx9dtaB/Qr1G7YuMV7Z6JEC7KnVN/p4Q==

Sello del SAT
z0c5d3OELs7D70ejDUnZoo0qIZgWkruRFXz7quErS4PRgpXmJbH6YTKDg9WaHt/SrSuNfD6zkL8WzJ8nH/398EudYXU7LuIHYLL4NyaI0Ram/2BkCOHM
MXVzISRj1edMPrkbhcj1NQmeqwafXBlgQfJrKVQxtW4BB+kW19/Cf4D6GnhddO3ExUFiXSStvn9ali1+Uuv7q3728g6kHQEXquJeWQxwCcqpNiW3hYYNP
kFd1it0Xf1D3TFtgjMNYkJywJ5uEMH9HN7tKv4wda63JpFNEoC4do5fq21rW5TudZ14S4dUf8YO+FO6HIP8i7H9GaLq2TtPbOsqaegI/16GoA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|EE5DFFCD-19F0-5440-A4BB-8A0DCCD88402|2024-06-
08T12:52:02|bM3Wa9vJqf8E4EXSHHr7CwN9a20wk/cymS6IlQzWuCcRzDiqsnhA6IubiDRxhiekpEzUZ0c/XCBnWs0JVtBvWTk+rgUczLh72usopYWOIg6w
Nm6ZmWkzoOO01wNT1K2L1Nqi6qvUZ1jTMCtvVpQgkwyOrJPUJmOVwythvRNQ98EKlwGTOOLCUh0oUyBtJua+SBe88WBJDSwBIJc4RgqGHvF+mp
W7N5ULlOs3SSH3+JNqDCRZPWEZ1wuArxOC4ess6AphJoNkIpX3dyfb/vPboNvfivJ9vMgBs1kIg8RQU6CVX6Bbpa/9axOx9dtaB/Qr1G7YuMV7Z6JEC7K
nVN/p4Q==|00001000000707310321||
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Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 
Resolución del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la Federación1 que confirma la clasificación de 
información como confidencial respecto de diversa información que obra en ciento diez 
comprobaciones de viáticos generadas con motivo de las comisiones oficiales y aprueba 
las versiones públicas remitidas por la Dirección General de Recursos Financieros, para 
dar cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción IX2 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA. En cumplimiento al artículo 70, fracción IX de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Tribunal Electoral en 
su calidad de sujeto obligado debe poner a disposición del público y mantener actualizada 
la información, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social según corresponda, los gastos de representación y 
viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente. 
 
II. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS3. La Unidad de 
Transparencia, recibió de la Dirección General de Recursos Financieros, con fecha 
diecisiete de agosto de dos mil veinticuatro, ciento diez archivos referentes a 
comprobaciones de viáticos generados con motivo de las comisiones oficiales de las 
personas servidoras públicas del Tribunal Electoral correspondientes al mes de agosto de 
dos mil veinticuatro; los cuales fueron remitidos con sus respectivas carátulas, versiones 
públicas y versiones íntegras para cotejo, con la finalidad de someter a consideración del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información, la clasificación como confidencial de 
diversos datos personales que se mencionan en los folios de comprobantes de viáticos que 
a continuación se enlistan: 
 

Folio de Comprobante de Viáticos 

240359E 240446E 240514E 240564E 240631E 240646E 240745E 240766E 240791E 
240877E 240979E 240994E 241071E 241168E 241187E 241188E 241195E 241221E 
241238E 241244E 241250E 241251E 241266E 241270E 241279E 241280E 241281E 

1 En adelante Tribunal Electoral.  
2 “Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a 
disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 
que a continuación se señalan: 
[…] IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente; 
3 La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 3, fracción XXI, define Versión Pública al 
documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. 
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Folio de Comprobante de Viáticos 

241284E 241288E 241292E 241325E 241327E 241369E 241376E 241378E 241380E 
241384E 241385E 241414E 241416E 241421E 241424E 241425E 241426E 241427E 
241432E 241434E 241436E 241437E 241438E 241439E 241440E 241441E 241442E 
241443E 241444E 241446E 241448E 241449E 241450E 241451E 241452E 241453E 
241454E 241467E 241468E 241470E 241471E 241472E 241473E 241474E 241475E 
241476E 241477E 241478E 241479E 241480E 241481E 241482E 241483E 241484E 
241485E 241487E 241488E 241489E 241491E 241492E 241494E 241496E 241497E 
241498E 241499E 241500E 241505E 241510E 241512E 241513E 241517E 241518E 
241519E 241520E 241521E 241524E 241525E 241527E 241528E 241529E 241530E 
241539E 241546E 

 
Con base en los antecedentes referidos, este órgano colegiado procede a dictar los 
siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I. COMPETENCIA. Con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la Ley General; 65, 
fracción II, de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
235, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, este Comité de Transparencia y Acceso a la Información, es competente para 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la 
información que realicen las personas titulares de las áreas que integran el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
II. MATERIA. El objeto de la presente resolución, es analizar la clasificación de información 
como confidencial, realizada por la Dirección General de Recursos Financieros que obra 
en los comprobantes de viáticos generados con motivo de las comisiones oficiales de las 
personas servidoras públicas del Tribunal Electoral, en el periodo correspondiente al mes 
de agosto de dos mil veinticuatro, para dar cumplimiento a la obligación de transparencia 
prevista en el artículo 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
III. ESTUDIO DE FONDO. CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. La 
Dirección General de Recursos Financieros, señaló que las ciento diez comprobaciones 
de viáticos generadas con motivo de las comisiones oficiales contienen datos personales 
que constituyen información confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el diverso 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a 
saber: 
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 De personas servidoras públicas: 
o Número de tarjetas personales de cuentas bancarias e información 

vinculada con la tarjeta de débito o crédito personal 
o Información bancaria 
o Consumos cubiertos con recursos propios 
o Correo electrónico personal  

 
 De las facturas emitidas por personas físicas: 

o Domicilio fiscal del prestador de servicios 
o Número de certificado CSD emitido por el prestador de servicios 
o QR emitido por el prestador de servicios 
o RFC del prestador de servicios 
o Teléfono del prestador de servicios 
o Correo electrónico personal  

 
 Información de terceros:

o Iniciales o nombres de terceros 
 
Al respecto, es importante señalar que la protección de datos personales se encuentra 
prevista en los artículos 6o., apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se establece que la información referente al 
ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los 
términos que fije la ley, sin distinción; artículos que se transcriben para pronta referencia. 
 

“Artículo 6o.  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…]” 
 
“Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se 
establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio 
que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 
[…]” 
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De acuerdo con la normativa transcrita, se reconoce que la información que se refiere al 
ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en 
los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales, sin distinción. 
 
Ahora bien, la Ley General y la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
pública y su excepción, cuando la información actualice alguna de las causales de 
confidencialidad o reserva. El caso de confidencialidad que nos ocupa se establece en los 
artículos 116 y 113, fracción I de esos cuerpos normativos respectivamente, los cuales se 
transcriben para pronta referencia: 

 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
 
[…]” 
 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
“Artículo 113. Se considera información confidencial: 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
[…] 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  
[…]” 

 
De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es definido 
como toda aquella información concerniente a una persona física identificada e identificable; 
asimismo, se advierte que la confidencialidad de la información no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ésta las personas titulares de la misma, 
sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. 
 
Precisado lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los datos referidos por el área 
competente. 
 
Número de tarjetas personales de cuentas bancarias de las personas servidoras 
públicas e información vinculada con las mismas 
El número de tarjeta de cuentas bancarias se componen por un conjunto de caracteres 
numéricos utilizado por los grupos financieros para identificar las cuentas de los clientes. 
Dichos números son únicos e irrepetibles, establecidos a cada cuenta bancaria que avala 
que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias 
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electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por 
el cliente.  
 
Por ello, tanto el número de la tarjeta personal de una persona servidora pública 
comisionada, utilizada para realizar algún pago como el tipo o categoría de tarjeta de débito 
o crédito (forma de pago) revisten el carácter de información confidencial, pues además de 
hacer identificable a una persona física, hacen referencia a información relacionada 
directamente con su patrimonio, entendiendo este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona y que constituyen una universalidad jurídica. 
  
Adicionalmente, es de relevancia proteger estos datos, pues a través de dichos números e 
instituciones financieras se puede acceder a la información relacionada con sus activos y 
pasivos, contenidos en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras en 
donde se pueden realizar diversas transacciones, como son movimientos y consulta de 
saldos, por lo que esta información reviste el carácter de confidencial. 
 
Por analogía y de manera orientadora, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el criterio con clave de 
control: SO/010/20174, ha razonado que los números de cuenta bancaria son información 
confidencial pues dan cuenta de la información patrimonial, dicho criterio se cita para pronta 
referencia:  
 

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El 
número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, 
al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para 
identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información 
relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información 
clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 
Información bancaria de los particulares 
El Criterio 10/13 emitido por el INAI determina que el número de cuenta bancaria de los 
particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. 
 
Derivado de lo anterior, se considera que dichos datos están asociados al patrimonio de 
una persona física, entendiendo este como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona (física o moral) y que constituyen una universalidad 
jurídica. 
 
Por lo tanto, los datos relativos al número de cuenta, número de CLABE interbancaria y 
estado de cuenta bancario, constituyen información relacionada con el patrimonio de una 

4 Consultable en: 
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_2E_SO_010_2017_CriterioInterpretacion_V_R.docx 
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persona física identificada, únicamente le incumbe a su titular o personas autorizadas para 
el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de 
operaciones bancarias. 
 
En este sentido, el sujeto obligado se encuentra, obligado a proteger el carácter de 
confidencial de la información, aunado a que su divulgación facilitaría que cualquier persona 
pudiera afectar el patrimonio de los particulares. 
 
Consumos cubiertos con recursos propios de las personas servidoras públicas 
En los artículos 4, 7 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública5 se establece que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley; que el derecho de acceso 
a la información o la clasificación de la información se interpretarán bajo los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se impone el 
mandato a los sujetos obligados de transparentar y permitir el acceso a su información, 
pero también proteger los datos personales que obren en su poder.  
 
En el caso en concreto, si bien hay gastos cubiertos con recursos públicos, los cuales tienen 
una naturaleza pública, también obran consumos y erogaciones cubiertos con recursos 
propios de las personas servidoras públicas, los cuales, son de naturaleza privada pues se 
cubren con su patrimonio. 
 
En la especie, la información relativa a las erogaciones o gastos pagados con recursos 
propios de personas físicas se encuentra relacionada con actividades que tienen un impacto 
directo en su patrimonio y que sólo competen a su esfera privada, pues si bien el salario de 
los servidores públicos proviene del erario, la manera en cómo lo utilizan es información 
que recae en la esfera privada. Por lo tanto, los gastos que no son cubiertos por este 

5 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible 
a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en 
sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley. 
Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán bajo los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte y la presente Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que 
obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal.” 
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Tribunal Electoral, a través de los viáticos otorgados, sino directamente por la persona 
servidora pública con su patrimonio, es información confidencial. 
 
Ahora bien, por cuanto hace al monto total, se coincide con la Dirección General de 
Recursos Financieros respecto a que dicha información actualiza la causal de 
confidencialidad, pues al dejarlo visible, a través de una operación matemática, se podría 
dar cuenta del monto de los gastos cubiertos por la persona servidora pública con recursos 
propios. 
 
Correo electrónico particular 
El correo electrónico particular se considera un dato personal debido a que es un conjunto 
de palabras, números y/o caracteres que constituyen una cuenta que permite el envío y 
recepción de comunicaciones electrónicas con múltiples personas destinatarias y personas 
receptoras a través de una red. Los mensajes de correo electrónico posibilitan el envío, 
además de texto, de cualquier tipo de documento digital (imágenes, videos, audios, 
fotografías, etc.). En este sentido, las comunicaciones electrónicas pueden contener 
información de carácter confidencial y están destinadas únicamente para el uso de las 
personas destinatarias previstas. 
 
Domicilio fiscal de personas físicas 
El domicilio fiscal, al corresponder a una persona física, no es posible inferir que sea distinto 
a su domicilio particular; en consecuencia, hace referencia a su posible ubicación, así como 
a datos vinculados con su patrimonio. De divulgarse, podría traer como consecuencia 
invasión a la esfera privada del individuo; por tal motivo, es susceptible de ser clasificada 
como confidencial. 
 
Número de serie del Certificado de Sello Digital (CSD) del emisor 
De conformidad con la actualización del Código Fiscal de la Federación, en marzo de 2015 
en concreto el Artículo 17-D, señala que todas las personas contribuyentes están obligadas 
a firmar sus comprobantes digitales con el CSD (Certificado de Sello Digital) y ya no con su 
FIEL (Firma Electrónica Avanzada), los cuales tienen diferentes funciones: 
 

- Firma Electrónica Avanzada: (FIEL), es un documento electrónico que 
autentifica a las personas contribuyentes y sirve para acceder a su información 
fiscal digital y hacer trámites en el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
además de firmar las facturas electrónicas, pero únicamente dentro del portal 
del SAT.  
- Certificado de sello digital: (CSD), es un documento electrónico mediante el 
cual el SAT garantiza la vinculación de información entre una persona 
contribuyente (persona física o moral) y el SAT, sirviendo para firmar sus 
facturas electrónicas con cualquier Proveedor de Certificación Autorizado 
(PAC), así como como determinar información del contribuyente como vigente 
y que corresponda al Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 
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En ese sentido y considerando lo señalado por el Servicio de Administración Tributaria en 
la opinión técnica citada, el número de certificado permite obtener el RFC y nombre o razón 
social del emisor del comprobante dentro del portal del SAT, así como los datos del 
certificado de la e.firma. Por lo que, al contener información vinculada con una persona 
física identificada o identificable debe de considerarse información confidencial.  
 
Código QR de la CFDI 
Con relación al código QR (del inglés Quick Response code, “código de respuesta rápida”) 
es la evolución del código de barras. Es un módulo para almacenar información en una 
matriz de puntos o en un código de barras bidimensional, el cual presenta tres cuadrados 
en las esquinas que permiten detectar la posición del código al lector. 
 
Consisten en códigos de barras que almacenan información, actualmente adaptados a los 
dispositivos electrónicos como smartphone o una tableta, que permiten descifrar el código 
y trasladan directamente a un enlace o archivo, decodificando la información encriptada, 
por lo que daría cuenta de la información relativa a una persona física.  
 
Ahora bien, se debe referir que este Tribunal Electoral solicitó una opinión técnica al Servicio 
de Administración Tributaria6 -con la finalidad de conocer cómo se integra la información 
que obra en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDl's) y si éste permite 
acceder al portal de trámites y servicios y obtener más información del emisor y receptor 
del comprobante fiscal; al respecto ese órgano desconcentrado indicó, en lo que a la parte 
interesa, lo siguiente: 
 

“Las representaciones impresas de las facturas incluyen un código de barras 
bidimensional conforme al formato de QR Code. 
 
La QR contiene los siguientes datos: 
 La URL del acceso al servicio que pueda mostrar los datos en versión pública 

del        comprobante. 
 Número del folio fiscal del comprobante (UUID) 
 RFC de emisor 
 RFC del receptor 
 Total del comprobante 
 Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante” 

 
En consecuencia, para este órgano colegiado queda acreditado que con la publicidad del 
QR code se pueden obtener datos personales confidenciales como el RFC del emisor y 
receptor, por lo anterior, este dato no es susceptible de divulgación al actualizar el supuesto 
de confidencialidad. 

6 Oficio 700-03-03-00-00-2018-1436, del 27 de noviembre de 2018, signado por el Administrador de Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios Electrónicos "3", adscrita a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios 
Electrónicos de la Administración General de Servicios al Contribuyente. 
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Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
El RFC de una persona física es un dato personal, ya que para su obtención es necesario 
acreditar previamente la identidad de la persona y su fecha de nacimiento, entre otros datos; 
lo anterior, a través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento. 
Asimismo, las personas que tramitan su inscripción al registro lo hacen con el único 
propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de 
naturaleza fiscal. 
 
Robustece lo anterior el criterio con clave de control: SO/019/20177, emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que a la letra dice: 
 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, 
por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” 

 
En este sentido, el RFC de personas físicas se encuentra vinculado al nombre de su titular, 
permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, 
la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para 
efectos fiscales. Por tanto, el Registro Federal de Contribuyentes se considera un dato 
personal confidencial. 
 
Número de teléfono particular 
Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas 
las formas existentes de comunicación y las que son fruto de la evolución tecnológica, 
deben protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad. 
 
El número de teléfono particular se refiere a un dato numérico asignado para la prestación 
del servicio de telefonía con una empresa o compañía que lo proporciona, atento a una 
concesión del Estado y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada. Por 
lo anterior, al ser considerado un medio de comunicación con la persona titular del dato, 
éste es privado y único, ya que hace localizable a la persona propietaria de la línea 
telefónica, por lo que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de la 
persona titular, en consecuencia, se estima que el teléfono particular de las personas 
servidoras públicas y de las personas físicas proveedoras de servicios se considera dato 
personal confidencial. 
 
Nombre o iniciales de terceros  
El nombre es un atributo de la persona que la individualiza, la identifica o la hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad el cual como sujeto de la relación 

7 Consultable en: 
http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Criterios/INAI_2E_SO_019_2017_CriterioInterpretacion_V_R.docx 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
ACUERDO: CT-CI-OT-IX-SO09/2024. 
 
ASUNTO: Obligaciones de 
Transparencia. 
 
UNIDAD COMPETENTE: Dirección 
General de Recursos Financieros. 
 

Página 10 de 13

jurídica encuentra expresión distintiva en el mundo del derecho; por medio de éste, los 
efectos de la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto a quien 
designan. 
 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido8 en la tesis aislada 1a. 
XXXII/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta., Libro 
VI, Tomo 1, Libro VI, de marzo de 2012 Décima Época, materias Constitucional y Civil, lo 
siguiente: 
 

“DERECHO HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO DETERMINANTE DE LA 
IDENTIDAD. El derecho humano al nombre a que se refiere el artículo 29 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como fin fijar la identidad de una persona en las 
relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible en el entorno, es decir, es 
una derivación integral del derecho a la expresión de la individualidad, por cuanto es un signo 
distintivo del individuo ante los demás, con el cual se identifica y lo reconocen como distinto. Por 
tanto, si la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la identidad, siendo uno 
de sus elementos determinantes el nombre, éste, al ser un derecho humano así reconocido es, 
además, inalienable e imprescriptible, con independencia de la manera en que se establezca en 
las legislaciones particulares de cada Estado. 
 
Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia”. 

 
En otras palabras, el derecho humano al nombre tiene como fin fijar la identidad de una 
persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de tal suerte que la hace distinguible 
en el entorno; es decir, es una derivación integral del derecho a la expresión de la 
individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los demás, con el cual se 
identifica y lo reconocen como distinto.  
 
Si la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la identidad, siendo uno 
de sus elementos determinantes el nombre, al ser un derecho humano así reconocido es, 
además, inalienable e imprescriptible, con independencia de la manera en que se 
establezca en las legislaciones particulares de cada Estado. 
 
Por lo anterior, se considera que las iniciales o el nombre son un dato personal que 
evidentemente hace a una persona identificable con respecto de otras, por lo cual actualiza 
la causal de confidencialidad y debe ser protegido. 
 
Finalmente, debe precisarse que este Comité de Transparencia advierte que se cumple con 
el mandato de ley respecto a la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos pero 
tutelando, a su vez, la información confidencial, ello mediante la elaboración de las 
versiones públicas de las documentales que atienden la obligación de transparencia que 

8 Registro digital: 2000343, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materia(s): Constitucional, Civil. Disponible en:  
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000343  
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nos ocupa, tal y como se prevé en el numeral sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas.  
 
Esto es, en los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la 
Ley General, Tercero de la Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia, 
bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión especial, 
conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública, con la 
debida fundamentación y motivación, contenida en una misma resolución, enlistándolas por 
número de expediente o dato que identifique al documento que se trate. 
 
IV. DECISIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. Por lo anteriormente expuesto, de 
conformidad con el numeral Sexagésimo segundo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se confirma la información como confidencial de los datos 
personales que obran en ciento diez comprobaciones de viáticos generadas con motivo de 
las  comisiones oficiales de las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación correspondientes al mes de agosto de dos mil veinticuatro. 
 
Ahora bien, al considerarse que se actualiza la causal de confidencialidad establecida en 
los artículos 116 de la Ley General y 113, fracción I de la Ley Federal, ambas de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; se aprueban las ciento diez versiones 
públicas realizadas por la Dirección General de Recursos Financieros, las cuales deberán 
publicarse acompañadas de la presente resolución y la lista de los datos testados en el 
documento9, de conformidad con los plazos y procedimientos establecidos en la 
normatividad aplicable en la materia. 
 
Por lo anterior y con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la Ley General y 65, 
fracción II, de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 233, 234 y 235, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; y del Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas, este Comité de Transparencia y Acceso a la Información: 

9 El numeral Décimo segundo, fracción IX, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece: 
(…) 
IX. Los sujetos obligados deberán elaborar la versión pública de los documentos que se encuentren bajo su poder, en caso 
de que se determine que la información contenida en los mismos actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad […]. Considerando lo anterior, en los criterios en los que se solicite el “Hipervínculo al documento” se 
publicará la versión pública de los documentos que correspondan en cada caso, el acta del Comité de Transparencia mediante 
la cual se aprobó dicha versión y la lista de los datos testados. 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación 
de la información que obra en los documentos que dan cumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia, a propuesta de la Dirección General de Recursos Financieros, de 
conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de esta 
resolución. 
  
SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de los datos personales que 
obran en ciento diez comprobaciones de viáticos, materia de la presente resolución. 
 
TERCERO. Se aprueban las versiones públicas de los documentos referidos en el 
resolutivo que antecede.  
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Recursos Financieros para que, de 
conformidad con los plazos y procedimientos establecidos en las normas aplicables, 
proceda a su publicación para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
 
Notifíquese la presente resolución como en derecho corresponda. 
 
La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos por las personas integrantes 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en su Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, celebrada el 
veinte de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. ERNESTO SANTANA BRACAMONTES 
Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior 

y Presidente del Comité 
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de septiembre de dos mil veinticuatro. 
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